
De este modo alcanzaremos los beneficios esperados: 

▪ Tomar decisiones informadas basadas en datos precisos y actualizados en lugar de suposiciones.

▪ Mejorar la eficiencia operativa optimizando los procesos internos, identificando áreas de mejora.

▪ Personalizar los servicios/productos/formaciones conociendo mejor a los clientes, empleados o 
usuarios a través de los datos para satisfacer sus necesidades.

▪ Identificar nuevas oportunidades de crecimiento, de tendencias emergentes o de áreas potenciales 
de expansión.

▪ Mejorar la competitividad  nos mantendrá ágiles ante los cambios y demandas sociales.

▪ Reducir los riesgos potenciales al anticipar problemas y tomar medidas preventivas.

CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA

“Creemos firmemente que el camino hacia el crecimiento se encuentra en el aprovechamiento de los datos del Consejo

General de la abogacía. Queremos compartir nuestra visión de un futuro en el que todos puedan beneficiarse de la riqueza

de la información disponible. Para lograrlo, vemos que hay algunos desafíos que debemos superar para que todos

podamos disfrutar de estos beneficios.”

Desafíos

El desafío al que nos enfrentamos es transformar nuestra organización en una entidad que tome
decisiones estratégicas basadas en datos. Esto implica :

▪ Conocer realmente los datos que tenemos y cuáles son los más relevantes.

▪ Tener una clara visión y estrategia de datos permitiéndonos entender cómo los datos pueden
contribuir a nuestras metas.

▪ Estructura organizacional centrada en el dato.

Para impulsar este cambio, es fundamental que todos aquellos que utilizan datos para hacer su trabajo se
involucren activamente. Los “profesionales del dato” han de ser proactivos, mantener la comunicación
con sus compañeros, promover los conceptos y buenas prácticas, convirtiéndose en mentores de los
datos, ayudando a las personas a crear sus propias historias de éxito.

NUESTRO MANIFIESTO DEL DATO

Propuesta 
de valor

Nuestra propuesta de valor debe enfocarse en varios aspectos:

▪ La gobernanza del dato: Priorizar políticas sólidas, procesos eficientes y controles rigurosos que
garanticen la calidad, integridad, seguridad y uso ético de la información.

▪ El análisis de los datos: Llevar a cabo una inspección, limpieza y modelado preciso y eficiente de los
datos con el fin de descubrir una información útil que impulse la toma de decisiones .

▪ La mejora de la calidad del dato: Aplicar procesos avanzados para aumentar la precisión, fiabilidad y
utilidad de la información, convirtiéndola en en un activo valioso que impulsa la innovación y
mejora la eficiencia operativa.

▪ La seguridad del dato: Garantizar la protección de la información almacenada contra accesos no
autorizados, pérdida, alteración o divulgación no deseada proporcionando tranquilidad a la
entidad.

▪ Facilitar la disponibilidad y accesibilidad segura y controlada de la información, promoviendo la
transparencia y la colaboración responsable sin comprometer la integridad de la información.

Beneficios

La llamada a la acción es primordial para que:

▪ Todos lideremos el cambio, los datos son una oportunidad para todos, no solo para unos pocos. 

▪ Compartimos los datos: Evitar la existencia de “silos” de información que perjudican el correcto 
funcionamiento del Consejo General y del conjunto de la Abogacía.

▪ Integramos los datos como el centro del universo porque son un recurso ilimitado para nuevas 
oportunidades.

Llamada a la 
acción 
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